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nesoluc¡óru ¡¡úNeno 179 DE

( 17 de abril de 2023 )

Por la cual se reconoce y autoriza el pago de prestac¡ones económicas deñn¡t¡vas al
señor NORBEY DANILO MUÑOZ CAÑON identif¡cado con cédula de c.¡udadanía

número 1.033.806.084 qu¡én laboró al servicio de la Planta de Hora Cátedra de los
Programas de Educac¡ón Superior de la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico

Central.

EL REcroR DE LA EScUELA TEcNoLóctcA tNsflTUTo tÉc¡¡rco cerrml
En ejercicio de sus facuttades legales y estatutarias y en espec¡al las conferidas en el

literal i) del articulo 24)del Acuerdo 05 de 2013 'Estatuto General", y

CONSIDERANDO:

Que, el señor NORBEY DANILO MUÑOZ CAÑON identilicado con édula de
ciudadania número 1.033.806.084, laboró al servic¡o de la Planta de Hora Cátedra de
los Programas de Educac¡ón Superior de la EsqJela Tecnológica lnstitulo fécn¡m
Central ocupando el Empleo mmo DOCENTE DE HORA CATEDRA, en el periodo
comprend¡do entre el 1' de febrero de 2023 al 10 de marzo de 2023.

Que, med¡anle Resolución 055 del 31 de enero de 2023, por la cual se nombran
docentes de Hora Cátedra, se realizó el nombramiento del señor NORBEY DANILO
MUÑOZ CAÑON identificado con édula de c¡udadania número 1.033.806.084, a partir
del 1" de febrero de 2023.

Que, mediante Resolución 123 del 10 de mazo de 2023, se aceptó renunc¡a del señor
NORBEY DANILO MUÑOZ CAÑON idenlificado mn édula de c¡udadania número
1.033.806.084, al empleo DOCENTE DE HORA CATEDRA de la Planta de Hora
Cátedra de los Programas de Educác¡ón Super¡or de la Escuela Tecnológica lnstituto
Técn¡m Cenlral, a partir del 1 l de mazo de 2023.

En mérito de lo anteriormente expueslo

RESUELVE:

ARTICULO lo. Reconocer el valor de SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS (§ 685.996.oo) M/CTE, por concepto de
prestac¡ones emnóm¡cas defin¡t¡vas a NORBEY OANILO MUÑOZ CAÑON ident¡f¡cado
mn édula de c¡udadania número '1.033.806.084. así:
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RESOLUCIóN NUMERO 779 DE t7 de abr¡l de 2023 HOJA No. 2
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ARTICULO 2'. Autorizar a la lesorería para que cáncele el valor de SEISCIENTOS
OCHENTA Y CINCO MIL NOVECIENfOS NOVENTA Y SEIS PESOS ($ 685.996.oo)
M/CTE. a NORBEY OANILO MUÑOZ CAÑON identif¡cado con cédula de c¡udadanía
número 1.033.806.084, por concepto de prestac¡ones e@nóm¡c€s def¡nitivas, una vez
entregue el infome final, paz y salvo y demá3 documentos regueridos para el
p490.

ARTICULO 3'. La suma a que refere el artículo anterior se impulará con cargo a los
siguientes Certifcados de Disponibilidad Presupuestal (CDP): 323 y 423, expedidos
por el área de presupuesto para la vigencia 2023.

ARTICULO 4'. Para fines legales posteriores déiense las con§anc¡as del caso en los
l¡bros conespondientes, así ómo en la historia láboral de NORBEY DANILo MUÑOZ
CAñ¡ON.

ARTICULO 5.. NOTIFICAR personalmenle el conlenido de la presente Resoluc¡ón a
NORBEY DANILO MUÑOZ CAÑON en calidad de beneñciario final, o a qu¡en des¡gne
para tal ñn.

ARTICULO 6'. Si no pudiere prac{icarsé la notificac¡ón personal, esta deberá surtirse,
en los térm¡nos y para los etec{os de los artículos 68 y 69 del CPACA.

ARTICULO 7". La presente Resolución Rige a partir de not¡ñcación y contra ella
procede el recurso de reposición elcual puede interponerse dentro de los d¡ez (10) d¡as
hábiles siguientes a la fecha de notificac¡ón en los términos del Artiollo 76 de la Ley
1437 de 2011.

NOTIFIQUESE, COMUN|QUESE Y CÚfUIPLASE.

Dada en Bogotá, D.C., a los 17 dias del mes de abrilde 2023

EL RECTOR,

C)r.," l)
HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA
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